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Expte. U NC-1736/2008 
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VISTO las presentes actuaciones, en las que la Subsecretaría de 
Planeamiento Físico dependiente de la Secretaría de Planificación y Ges
tión Institucional solicita autorización para efectuar el llamado a Licitación 
Pública, a los efectos de realizar la Obra: IIREMODELACIÓN SECTOR 
PABELLÓN ARGENTINA PARA SECRETARíA DE ASUNTOS ACA
DÉMICOS", la que se llevará a cabo de acuerdo a las disposiciones esta
blecidas en la Ley de Obras Públicas n° 13064 y sus modificatorias; aten
to lo informado a fs. 83/vta. por la citada Secretaría, y lo aconsejado por la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por la Subsecretaría de 
Planeamiento Físico dependiente de la Secretaría de Planificación y Ges
tión Institucional y, en consecuencia, autorizar el llamado a Licitación PÚ
blica a los efectos de realizar la obra IIREMODELACIÓN SECTOR PA
BELLÓN ARGENTINA PARA SECRETARíA DE ASUNTOS ACADÉMI
COS", invirtiendo en ello hasta la suma total de $ 552.000 (Pesos qui
nientos cincuenta y dos mil), cantidad que será imputada en la Partida: 
Fuente 12, Progr. 04, Subprogr. 02, Proy. 00, Activ. 09, Afectación 2008, 
Dependencia 80, Inciso 4, Parto Princ. 2, Parto Parcial 1. 

ARTíCULO 2.- Designar la Comisión de Preadjudicación que esta
rá integrada por las siguientes personas: Arquitectos Conrado Arias, Mario 
Ubino, Raúl Martínez Torres, Daniel Madrid y Contadora Claudia Izquier
do.. 

ARTíCULO 3.- Autorizar a la Subsecretaría de Planeamiento Físico 
a efectuar la venta de legajos en la suma de $ 900 (Pesos novecientos) .. 

ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase para su conocimiento yefec
tos a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -Subsecretaría 
de Planeamiento Físico-. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
lOS DIE NU DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil OCHO. 
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